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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
190 DE 2022 SENADO

por medio del cual se dictan normas orientadas a fortalecer las garantías de atención en salud  
en el Sistema General de Seguridad Social Integral.
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Comisión Séptima Constitucional Permanente 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los CATORCE (14) días del mes de octubre del 
año dos mil veintidos (2022) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta 
del Congreso de la República, el siguiente Informe de Ponencia para Primer Debate, 
Pliego de Modificaciones y Texto Propuesto para Primer Debate.

INFORME PONENCIA:  PRIMER DEBATE 
NÚMERO DEL PRYECTO DE LEY:  N° 190/2022 SENADO. 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN NORMAS 
ORIENTADAS A FORTALECER LAS GARANTÍAS DE ATENCIÓN EN SALUD EN EL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.”
INICIATIVA  H. R RICARDO ALFONSO FERRO LOZANO
PONENTES: H.S OMAR DE JESUS RESTREPO – PONENTE UNICO
NÚMERO DE FOLIOS:  TRECE (13) 
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL DÍA: 
MIERCOLES 12 DE OCTUBRE DE 2022
HORA:  1:56 P.M

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011.

El Secretario,

PRAXERE JOSE OSPINO REY 
SECRETARIO- COMISIÓN SÉPTIMA
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 41 DE 2022 SENADO
por medio de la cual se crea el banco nacional de voluntariado, se regula su  funcionamiento  

y se establecen otras disposiciones.
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Comisión Séptima Constitucional Permanente 
LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los catorce
(14) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022) - En la presente 
fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las 
siguientes: consideraciones.

CONCEPTO: MINISTERIO DE TRABAJO.
REFRENDADO POR:  JUAN CARLOS HERNADEZ ROJAS.
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: PROYECTO DE LEY NO. 041/2022.
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL BANCO NACIONAL DE 
VOLUNTARIADO, SE REGULA SU FUNCIONAMIENTO Y SE ESTABLECEN OTRAS 
DISPOSICIONES.”
NÚMERO DE FOLIOS: 6
RECIBIDO EL DÍA: 14 DE OCTUBRE DE 2022  
HORA: 8:47 A.M  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011.

El Secretario,

                                                    

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
SECRETARIO

COMISIÓN SÉPTIMA

CONCEPTO JURÍDICO DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES  
DE PANELA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 47 DE 2022 SENADO

por medio del cual se crean medidas para la protección, fomento, fortalecimiento, transformación y 
comercialización de la pequeña producción tradicional de panela y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2022

Doctora                                                                                                                                                 
YENNY ROZO ZAMBRANO
Honorable Senadora
Correo electrónico: yenny.rozo@senado.gov.co
Ciudad

Asunto: Respuesta solicitud de información

Respetado Doctora Yenny

Teniendo en cuenta la solicitud de información realizada el pasado 7 de septiembre del correo 
electrónico yenny.rozo@senado.gov.co, en la cual nos solicita:

“(…) concepto al Proyecto de Ley 047 de 2022 del Senado “por medio del cual se 
crean medidas para la protección, fomento, fortalecimiento, transformación y 
comercialización de la pequeña producción tradicional de panela y se dictan otras 
disposiciones”, con el objeto de dar ponencia en la comisión V del Senado de la 
República según designación del señor secretario de la comisión quinta.”

A continuación, Fedepanela realiza respetuosamente para su consideración, algunas observaciones 
al mencionado texto, con la finalidad de que sea revisada su pertinencia, lo que a nuestro juicio 
permitiría una norma que se ajuste realmente a las necesidades del subsector Panelero.

ARTÍCULO 1. OBJETO
TEXTO EN EL PROYECTO DE LEY OBSERVACIONES DE FEDEPANELA

Artículo l. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto proteger, fomentar, fortalecer la 
pequeña producción tradicional de panela, 
su transformación y comercialización, 
preservando las prácticas y saberes 
asociados a este tipo de producción.

Desde el marco normativo actual se tiene protección y 
fomento de los pequeños productores y la producción de 
panela a pequeña escala, por ejemplo:

En la Ley 2005 de 2019 como se señala en el Artículo 2º
define “Trapiches paneleros de economía campesina. Para 
efectos de aplicación de esta Ley, entiéndase por trapiches 
paneleros de economía campesina aquellos con capacidad 
productiva igual o menor a tres (3) toneladas de caña por hora 
y que cumplan con el pago de la cuota de fomento panelero, 
sean estos de extracción campesina o étnica”, se incluye
claramente la producción tradicional de panela, donde están
comprendidos los pequeños productores.

Así también, La Ley 40 de 1990 en su Artículo 1º- Para 
efectos de esta ley se reconoce la producción de panela como 
una actividad agrícola desarrollada en explotaciones que, 
mediante la utilización de trapiches, tengan como fin principal 
la siembra de caña con el propósito de producir panela y 
mieles vírgenes para el consumo humano, y subsidiariamente 
para la fabricación de concentrados o complementos para la 
alimentación pecuaria.
Parágrafo 1º-Dentro de este concepto de producción panelera 
se incluye a:
1. Quienes estén dedicados a la siembra, cultivo, corte y 
procesamiento de caña, para
producción de panela.
2. Los procesadores o trapicheros.
3. Las cooperativas campesinas dedicadas a la 
transformación de la caña panelera

A la fecha el subsector panelero a nivel nacional está 
conformado en un 90% por pequeños productores que son 
atendidos mediante diferentes programas que fortalecen y 
promueven sus procesos a pequeña escala de forma 
individual y/o Asociativa.

En resumen, se tiene que durante el periodo de los últimos 10 
años se han atendido mediante asistencia técnica 34.700 
beneficiarios, 103 mil ha y una inversión de $23 mil millones 
de pesos, que como se mencionó el 90% son pequeños 
productores.

El gremio tiene un inventario de alrededor de 200
Asociaciones de productores con acompañamiento a 90
Agroempresas que pertenecen a la Red Nacional de 
Agroempresas Paneleras.

516 mujeres pertenecen a la Red Nacional De Mujeres 
Emprendedoras Paneleras, con Acompañamiento
permanente en formalización e identificación de fuentes de 
financiamiento para los emprendimientos de las Mujeres

434 personas menores de 35 años pertenecen a la Red 
Nacional De Juventud Emprendedora Panelera, con 
Acompañamiento permanente en formalización e 
identificación de fuentes de financiamiento para los 
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emprendimientos juveniles

Más de 130 Agroempresas apoyadas con talleres de 
capacitación, estructuración en modelos de negocio y 
desarrollo de encadenamientos productivos.

67 alianzas productivas, 3.290 beneficiarios, 
21departamentos, 55 municipios y proyectos por valor de 
$1.14 billones de pesos

20 encadenamientos con 35 Agroempresas paneleras 
vinculadas con planeación estratégica, comercialización y 
análisis de las tendencias de consumo.

Diversificación de producto como lo es la producción de 
licores artesanales con Asociaciones de pequeños 
productores de comunidades Afro del Cauca en Santander de 
Quilichao.

Fortalecimiento a los modelos asociativos en la diversificación 
de productos en las líneas de dulcería, miel de caña, 
combinaciones con cacao.

Apoyo a la asociación SEYNEKUN (Sierra Nevada de Santa 
Marta) en la elaboración de proyecto de producción de ron 
artesanal

Más de 81 proyectos con Inversión de $ 137 mil millones
30.728 beneficiarios directos

Proyectos con enfoque de género como: Emprende-Panela: 
"Promoción De La Soberanía Alimentaria Y Del 
Empoderamiento De Las Mujeres Productoras De Caña Y 
Panela De 6 Municipios Rurales Del Departamento De 
Cundinamarca, Colombia" con 140 mujeres beneficiarias y 7 
asociaciones de pequeños productores.

Equipo técnico y social en resguardos indígenas como en 
Caldas y Antioquia, vinculando directamente profesionales del 
mismo resguardo.

Además, se debe tener en cuenta que la palabra tradicional 
puede limitar a los productores pequeños a utilizar avances 
tecnológicos que los puedan beneficiar. Lo mismo que la 

palabra preservar.

Aunado a lo anterior, el artículo 7 de la Ley 2046 de 2020 
determinó los porcentajes mínimos de compra local a 
pequeños productores y productores de la agricultura 
campesina, familiar y comunitaria.

ARTÍCULO 2. BENEFICIARIOS
TEXTO EN EL PROYECTO DE LEY OBSERVACIONES DE FEDEPANELA

Artículo 2. Beneficiarios. Son beneficiarios 
los pequeños productores tradicionales de 
panela y sus derivados en forma individual, 
familiar, comunitaria y asociativa. 
Para tal efecto, adiciónese el parágrafo tres 
al artículo 1 de la ley 40 de 1990, el cual 
quedará así:

Parágrafo 3. Para efectos de la protección, 
fomento, fortalecimiento del cultivo, 
transformación y comercialización de la 
producción de los pequeños productores de 
panela, entiéndase por estos: aquellos 
productores cuyo predio sea inferior o igual 
a una Unidad Agrícola Familiar a las que se 
refiere el artículo 38 de la Ley 160 de 1994.
Lo anterior, de acuerdo a los criterios 
metodológicos para determinar la extensión 
de la Unidad Agrícola Familiar en zonas 
relativamente homogéneas y bajo cualquier 
modalidad de uso, tenencia o propiedad 
sobre la tierra.

La Ley 40 de 1990 en su Artículo 1º-refiere que “Para efectos 
de esta ley se reconoce la producción de panela como una 
actividad agrícola desarrollada en explotaciones que, 
mediante la utilización de trapiches, tengan como fin principal 
la siembra de caña con el propósito de producir panela y 
mieles vírgenes para el consumo humano, y subsidiariamente 
para la fabricación de concentrados o complementos para la 
alimentación pecuaria.
Parágrafo 1º-Dentro de este concepto de producción panelera 
se incluye a:
1. Quienes estén dedicados a la siembra, cultivo, corte y 
procesamiento de caña, para
producción de panela.
2. Los procesadores o trapicheros.
3. Las cooperativas campesinas dedicadas a la 
transformación de la caña panelera

Lo anterior no excluye a los pequeños productores ni tampoco 
desestimula el fomento de su actividad. Por el contrario, la
clasificación como pequeño productor agrícola basada en la 
unidad agrícola familiar, cuyo tamaño cambia dependiendo de 
la zona del país, se considera que no es equitativo; adicional 
a ello se tienen que tener en cuenta diferentes factores como 
la topografía, acceso a vías, calidad de los suelos, uso de 
suelos (respecto al POT, PBOT o EOT), cercanía a centros 
poblados, entre otros. Se tendría que hacer un análisis 
localizado, porque no hay un valor estándar a nivel nacional y, 
en algunos casos, incluso, ni a nivel departamental o 
municipal. Esto podría ser excluyente y frenar procesos que 
en la actualidad se vienen desarrollando con pequeños 
productores individuales o agrupados.

De otra parte, esta clasificación puede reñir con la 
clasificación de trapiche de economía campesina 
contemplado en la ley 2005 de 2019 en el Articulo 2

Se reitera que el 90% de productores paneleros son 
pequeños.

ARTÍCULO 3. SELLO DE PEQUEÑOS PRODUCTORES TRADICIONALES DE PANELA 
TEXTO EN EL PROYECTO DE LEY OBSERVACIONES DE FEDEPANELA

Artículo 3. Sello de pequeños productores 
tradicionales de panela. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural otorgará un 
sello de producción tradicional, el cual no 
tendrá costo.

Parágrafo l. Para otorgar este distintivo el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
deberá estructurar, consolidar y actualizar 
el censo de productores tradicionales de 
panela a nivel nacional, teniendo en cuenta 
el enfoque territorial y diferencial. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural deberá fomentar la 
creación de una organización de carácter 
nacional de pequeños productores
tradicionales de panela, avaladas por las 
pequeñas asociaciones de base, teniendo 
en cuenta el enfoque territorial y diferencial.

La palabra tradicional puede limitar a los productores 
pequeños a utilizar avances tecnológicos que los puedan 
beneficiar.
Esta clasificación puede reñir con la clasificación de trapiche 
en la ley 2005 de dic de 2019 articulo 2.

No se considera necesario crear una nueva asociación, existe 
Fedepanela ya con más de 30 años de existencia, y donde los 
cedulados totales son 18.132 de los cuales son pequeños 
productores 17.345, es decir, el 95.6 %.

Adicional a ello en los Estatutos de Fedepanela que pueden 
ser consultados en: https://fedepanela.org.co/gremio/nuestra-
federacion/estatutos/  en el Capítulo III, que trata sobre LOS 
MIEMBROS en su Artículo 7. Menciona que: “Para ser afiliado 
a la FEDERACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE 
PANELA – FEDEPANELA, se requiere cumplir con la 
totalidad de los siguientes requisitos:
a. Ser persona natural o jurídica las cuales deben ser 
cultivadores y/o transformadores de la caña de azúcar 
destinada a la producción de panela y sus productos
derivados, teniendo en cuenta como mínimo los requisitos 
establecidos en los presentes estatutos.
PARÁGRAFO PRIMERO: Dentro del concepto de producción 
panelera se incluye también a las Entidades Sin Ánimo de
Lucro – ESAL y a cualquier tipo sociedad establecida en la 
Ley.

b. Manifestar por escrito el deseo de pertenecer a 
FEDEPANELA como afiliado, mediante el diligenciamiento del 
formulario de afiliación, acreditando de manera idónea ser 
cultivadores y/o transformadores de la caña de azúcar 
destinada a la producción de panela y sus productos 

derivados teniendo como mínimo un cuarto de hectárea 
sembrada de caña de azúcar para producción de panela.

Como se puede ver, los estatutos de Fedepanela son
inclusivos y abiertos para que pequeños productores, 
asociaciones de productores, y en general cualquier productor
panelero pueda ser parte del gremio de forma activa. 

Asimismo, La Federación tiene cobertura en 14 
departamentos y más de 164 municipios de forma constante y 
llegamos a otras regiones según se requiera el apoyo del 
gremio como por ejemplo Chocó, Meta, Sierra Nevada de
Santa Martha, Sur de Bolívar, entre otras.

De otra parte, en La Ley 2005 de 2019 se contempla en el 
Artículo 3 el Sello de proveedor de trapiche de economía 
campesina. Para poder acceder a los descuentos tributarios 
de esta Ley, los productos elaborados a base de panela o
mieles vírgenes deberán contar con un sello de garantía de 
proveedor otorgado por El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. Con el MADR se avanzó en la preparación 
de un proyecto de resolución que buscaba reglamentarlo. Sin 
embargo, no se logró avanzar en la reglamentación por efecto
que los beneficios tributarios quedaron sin piso jurídico ya que
hubo cambio de reforma tributaria. Pero puede retomarse la 
iniciativa para fomentar la compra de panela o productos 
derivados que provengan de trapiches de Economía 
Campesina.

ARTÍCULO 4. FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DEL CULTIVO DE CAÑA PANELERA
TEXTO EN EL PROYECTO DE LEY OBSERVACIONES DE FEDEPANELA

Artículo 4. Fomento y fortalecimiento 
del cultivo de caña panelera. El Gobierno 
Nacional en cabeza del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural diseñará un 
programa de fomento y asistencia técnica 
para el cultivo de caña panelera de los 
pequeños productores tradicionales de 
panela, que contenga los siguientes 
elementos: renovación de cultivos, 
fertilización orgánica, control de malezas 
manual, sistema de corte y la conservación 
de los recursos naturales y medio 
ambiente. El programa deberá ser 
concertado con la organización nacional de 

El programa de fomento y asistencia técnica puede desviarse 
hacia cultivos nuevos o nuevas zonas de cultivo en municipios 
que, aunque tengan panela, esta no sea una alta producción.

Entre los objetivos de los Estatutos de Fedepanela se resalta:

ARTICULO 4. Son objetivos específicos de la Federación los 
siguientes:
………..

i. Mediante la prestación del servicio de asistencia técnica y 
extensión agropecuaria generar el desarrollo de las 
capacidades humanas integrales a través de la generación y 
mejora de las habilidades, destrezas, talentos, valores y 
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pequeños productores creada según el 
parágrafo 2 del artículo 3 de la presente 
Ley, acorde con las condiciones 
agroecológicas, socioeconómicas y 
culturales de las diferentes regiones en las 
que se cultiva la caña panelera.

Parágrafo l. El programa de fomento y 
asistencia técnica para el cultivo de caña 
panelera deberá incluirse en los Planes de 
Desarrollo Departamental y Municipal en 
los territorios que contengan esta actividad 
productiva.

principios de los productores agropecuarios, para ejecutar 
apropiadamente las gestiones y labores que demande su 
actividad productiva, entre otras, actividades técnico-
productivas y/o de adecuación y transformación de la 
producción primaria, administrativas, financieras y crediticias, 
informáticas, de mercadeo y de comercialización; así como 
para la convivencia y el desarrollo rural pacífico. Desarrollo de 
las capacidades sociales integrales y el fortalecimiento de la 
asociatividad, que permita la organización de los productores 
para gestionar colectivamente y de manera eficiente las 
entradas (insumos y factores productivos) y salidas 
(alimentos, materias primas y productos con valor agregado) 
de sus sistemas de producción. Así mismo la conformación de 
redes de productores, mujeres y jóvenes rurales, entre otras.

u. Prestar servicios a sus afiliados y a terceros en aspectos 
tales como acompañamiento técnico integral, 
Acompañamiento comercial y agroempresarial, venta de 
insumos, maquinaria y equipos, construcción de 
infraestructura para procesamiento, comercialización y 
administración de los productos agropecuarios.

y. Propender por la disminución de impactos ambientales 
negativos mediante alianzas para investigar, validar y 
fomentar nuevos procesos y tecnologías verdes y el 
aprovechamiento de recursos nacionales e internacionales 
para mitigación.

En resumen, se tiene que durante el periodo de los últimos 10 
años se han atendido mediante asistencia técnica 34.700 
beneficiarios, 103 mil ha y una inversión de $23 mil millones 
de pesos, que como se mencionó el 90% son pequeños 
productores.

El gremio tiene un inventario de alrededor de 200
Asociaciones de productores con acompañamiento a 90 
Agroempresas que pertenecen a la Red Nacional de 
Agroempresas Paneleras.

516 mujeres pertenecen a la Red Nacional De Mujeres 
Emprendedoras Paneleras, con Acompañamiento
permanente en formalización e identificación de fuentes de 
financiamiento para los emprendimientos de las Mujeres

434 personas menores de 35 años pertenecen a la Red 
Nacional De Juventud Emprendedora Panelera, con 
Acompañamiento permanente en formalización e
identificación de fuentes de financiamiento para los 
emprendimientos juveniles

Más de 130 Agroempresas apoyadas con talleres de 
capacitación, estructuración en modelos de negocio y 
desarrollo de encadenamientos productivos.

67 alianzas productivas, 3.290 beneficiarios, 
21departamentos, 55 municipios y proyectos por valor de 
$1.14 billones de pesos

20 encadenamientos con 35 Agroempresas paneleras 
vinculadas con planeación estratégica, comercialización y 
análisis de las tendencias de consumo.

Diversificación de producto como lo es la producción de 
licores artesanales con Asociaciones de pequeños 
productores de comunidades Afro del Cauca en Santander de 
Quilichao.

Fortalecimiento a los modelos asociativos en la diversificación 
de productos en las líneas de dulcería, miel de caña, 
combinaciones con cacao.

Apoyo a la asociación SEYNEKUN (Sierra Nevada de Santa 
Marta) en la elaboración de proyecto de producción de ron 
artesanal

Más de 81 proyectos con Inversión de $ 137 mil millones
30.728 beneficiarios directos

Proyectos con enfoque de género como: Emprende-Panela:
"Promoción De La Soberanía Alimentaria Y Del 
Empoderamiento De Las Mujeres Productoras De Caña Y 
Panela De 6 Municipios Rurales Del Departamento De 
Cundinamarca, Colombia" con 140 mujeres beneficiarias y 7
asociaciones de pequeños productores.

Equipo técnico y social en resguardos indígenas como en 
Caldas y Antioquia, vinculando directamente profesionales del 
mismo resguardo.

Adicionalmente con la administración del Fondo de Fomento 
Panelero, el programa con mayor inversión es el de
Asistencia técnica de los productores paneleros, de los cuales 
90% son pequeños productores.

Sin embargo, si es necesario poder tener mayor cobertura y 
por ello es importante promover el incentivo a la Asistencia 
Técnica y Extensión Rural, el cual se eliminó hace ya 6 años. 

En la Ley 2005 de 2019, Artículo 7, contempla que “El 
Gobierno Nacional, bajo el liderazgo del ·Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural desarrollará un plan de 
mejoramiento para la reconversión de hornos de los trapiches, 
adecuaciones de maquinaria y equipo de extracción de los 
trapiches paneleros de economía campesina o étnica. 
Dicho plan deberá incluir asistencia técnica, apoyo
económico, subsidios y posibilidad de acceso a crédito. 
Parágrafo 1. La reconversión de los hornos se realizará 
actualizándolos hacia tecnologías limpias y de bajo costo de 
mantenimiento. 
Parágrafo 2. El Gobierno apoyará la elaboración y 
mejoramiento de infraestructura de los pequeños trapiches 
paneleros de economía campesina. 
Parágrafo 3. La Agencia de Desarrollo Rural creará un 
programa para volver turística la actividad panelera que 
realizan los trapiches de economía campesina, capacitar a 
sus propietarios en mejoras de productividad y calidad, 
sostenibilidad ambiental e innovaciones tecnológicas que 
contribuyan a diversificar la producción.

De otra parte este año con el proyecto de resolución de 
Impulso a la reglamentación del Plan de Reconversión 
Tecnológica y producción orgánica: “Por medio del cual se 
adiciona el Título 8 a la Parte 12 del Libro 2 del Decreto 1071 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, 
relacionado con los incentivos para la producción de panela, 
mieles vírgenes y sus derivados.”, surtió proceso de consulta 
y se hicieron observaciones, pero no ha salido publicación de 
la norma, se promueve la reconversión tecnológica y el 
incentivo de certificaciones orgánicas para pequeños 
productores, trapiches de Economía Campesina y 
organizaciones de productores.

Se requiere impulso a la reglamentación de este proyecto de 
resolución del MADR.

Sobre el Parágrafo 2., en la Ley 2005 de 2019 también se 
contempla en el Artículo 13. sobre las “Políticas para el Sector 
panelero en los planes municipales y departamentales de 
desarrollo. Todos los municipios y departamentos donde 
exista actividad panelera deberán incluir en sus planes de 
desarrollo un renglón destinado a la promoción de la actividad 
panelera. 
Si como parte de esos planes se encuentra el otorgamiento 
de terrenos en comodato o cualquier otra figura legal para la 
construcción de plantas procesadoras de mieles paneleras, la 
destinación de recursos para su construcción, y la creación de 
fondos de emprendimiento para financiar proyectos de
producción y comercialización de panela granulada o en polvo 
y sus demás presentaciones, deberán privilegiar las 
asociaciones de propietarios de trapiches de economía 
campesina. Las Gobernaciones y Alcaldías podrán celebrar 
esos convenios directamente con las asociaciones de 
productores de trapiches de economía campesina y/o con 
federaciones de productores de panela. 
Los monopolios rentísticos de alcoholes y licores 
departamentales operados por sus industrias licoreras, 
deberán promover y constituir alianzas público privadas o 
convenios con los pequeños productores de panela y mieles 
vírgenes, para organizarlos con una amplia base social que 
incluya a todos los componentes de la cadena productiva, con 
la finalidad de ejecutar el diseño, montaje y operación de 
plantas homogeneizadoras de mieles destinadas a la 
producción de alcohol y/o plantas de producción de alcohol 
que optimicen la calidad y las torres de destilación. De 
manera que la mayoría de los alcoholes y tafias necesarios 
para la producción de licores y subproductos para el consumo 
nacional y la exportación, provengan de este ejercicio.

Adicionalmente con la Resol 00132 de 2022. Del MADR "Por 
la cual se adopta el Plan Nacional de Asistencia Integral 
Técnica, 
Tecnológica y de Impulso a la Investigación, formulado en 
cumplimiento del punto 1.3.3.2 del Acuerdo Final", cuyo 
objetivo es “Artículo 2. Objetivo. El Plan Nacional de 
Asistencia Integral Técnica, Tecnológica y de Impulso a la 
Investigación, tiene como objetivo general fortalecer las 
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capacidades productivas de los productores rurales, 
trabajadores del campo y de la economía campesina, familiar 
y comunitaria para desarrollar sus proyectos productivos y 
estimular procesos de innovación tecnológica mediante la 
prestación del servicio público de extensión agropecuaria y 
otros mecanismos.”

ARTÍCULO 5. PROTECCIÓN Y FOMENTO DE LA PEQUEÑA PRODUCCIÓN TRADICIONAL
TEXTO EN EL PROYECTO DE LEY OBSERVACIONES DE FEDEPANELA

Artículo 5. Protección y fomento de la 
pequeña producción tradicional. Los 
órganos de control y vigilancia crearán de 
manera concertada con la organización 
nacional de pequeños productores creada 
según el parágrafo 2 del artículo 3 de la 
presente Ley una regulación con 
tratamiento diferencial del control sanitario 
acorde a la producción tradicional de la 
panela. 
Parágrafo transitorio. La reglamentación 
diferencial se dará dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la promulgación de la 
Ley.

El artículo 5 parece referir a la creación de la ley 779 de 2006, 
que ya existe y marca la diferenciación para la producción de 
panela y hacer una nueva pare diferencias las tradicionales, 
sería condenarlas a la inocuidad y por tanto a la salida del 
mercado productivo actual y condenarlas a los mercados 
ancestrales, como son la chucula, la sal en bloque, artículos 
de fique, el tabaco u ocupaciones como el talabartero, el 
zapatero, el productor de tabacos.

Ya existe el tratamiento diferencial, ya que el sector panelero 
tiene su propio reglamento técnico y sanitario que es la 
resolución 779 de 2006. Y no tiene que cumplir con los 
requisitos de los demás alimentos.

El tener diferenciación en las reglamentaciones sanitarias va 
en detrimento de la calidad del alimento.

En la Ley 2005 de 2019 en el Artículo 8 trata de los 
“Beneficios para campesinos, artesanos y emprendedores.
Para apoyar la creación y formalización de nuevos negocios 
los campesinos, artesanos y pequeños emprendedores 
tendrán los siguientes beneficios; Artesanal y Emprendedor. 
Créese el Registro, Permiso o Notificación Sanitaria emitida 
por el INVIMA en las categorías (A) artesanal…”

Parágrafo 1. En los casos, como el de la panela, donde la 
reglamentación no exige el Registro, Permiso o Notificación 
sanitaria emitida por el INVIMA se podrá seguir 
comercializando sin dicho Registro, Permiso o Notificación tal 
como está regulado actualmente. Sin embargo, cuando se 
solicite podrá tramitarse por esa categoría siempre y cuando 
cumpla con los requerimientos de la reglamentación.

Asimismo, La Resolución 247 de 2021 “Por la cual se 
reglamentan los máximos de producción y las características 

del negocio para los productos elaborados a base de panela y 
mieles vírgenes y sus derivados por campesinos y/o 
artesanos dentro de la categoría (A)-artesanal y se dictan 
otras disposiciones.” establece el registro o notificación 
Sanitaria.

ARTÍCULO 6.
TEXTO EN EL PROYECTO DE LEY OBSERVACIONES DE FEDEPANELA

Artículo 6: El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, el Ministerio de Salud y 
Protección Social y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA- diseñaran de manera 
concertada con la organización nacional de 
pequeños productores creada según el 
parágrafo2 del artículo 3 de la presente 
Ley un programa de formación y 
capacitación para el cumplimiento de los
requerimientos sanitarios dentro de los 6 
(meses) siguientes a la promulgación de la 
presente Ley. 
Parágrafo l. El programa de formación y 
capacitación para el cumplimiento de los 
requerimientos sanitarios deberá ser 
incluido en los Planes de Desarrollo 
Departamentales y Municipales en los 
territorios que contenga esta actividad 
productiva de acuerdo a lo acordado en el 
tratamiento diferencial y territorial.

Ya existen programas de formación especializados en el 
SENA para paneleros y son poco utilizados.

La mayor dificultad en el cumplimiento de las normas 
sanitarias es que los trapiches paneleros no cumplen con la 
reglamentación, aun siendo esta diferencia y algo laxa.
El Sena ya tiene programas creados para el sector panelero, 
tiene un técnico en producción panelera, tiene programas 
complementarios para diferentes líneas, entre ellas 
relacionadas con las BPM y normas de competencia para la 
certificación de competencias en las diferentes ocupaciones 
del sector. No es necesario una ley para que se monten más 
programas, creo más bien se requieren incentivos para que la 
gente se inscriba, movilidad de los instructores, capacitación 
de estos y flexibilidad en los grupos en cuanto a tamaño y 
jornadas y métodos de aprendizaje, de igual manera ampliar 
la cobertura a las todas regiones paneleras del país.

Programas vigentes:
Técnico En Agroindustria Panelera 936166
Elaboración De Dulcería A Base De Panela 62130047
Análisis Para La Verificación De La Calidad De La Panela 
21230061
Emprendedor Procesamiento Agroindustrial Y
Comercialización De La Panela
21410009
Emprendedor En Producción Y Comercialización De Panela 
Orgánica 22220034

Asimismo, en la Ley 2005 de 2019 en el Artículo 10. Trata del 
“Apoyo de las Alcaldías Municipales y Gobernaciones 
Departamentales en los trámites para el otorgamiento del 
Registro Sanitario, Permiso Sanitario y Notificación Sanitaria 
emitido por el INVIMA. Las alcaldías municipales con apoyo 

de las Gobernaciones están obligadas a brindar el apoyo 
técnico y administrativo necesario a los ciudadanos y 
propietarios de trapiches de economía campesina, para 
realizar el trámite de obtención del Registro Sanitario, 
Permiso Sanitario y Notificación Sanitaria emitido por el 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(INVIMA) de las categorías establecidas en el artículo 9 de 
ésta ley.
Parágrafo 10. Con el fin de realizar una correcta orientación a 
los ciudadanos para los trámites de obtención del Registro 
Sanitario, Permiso Sanitario y Notificación Sanitaria; el 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(INVIMA), realizará capacitaciones regionales para 105 
funcionarios que determinen las alcaldías municipales.

ARTÍCULO 7.
TEXTO EN EL PROYECTO DE LEY OBSERVACIONES DE FEDEPANELA

Artículo 7: El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural desarrollará un programa 
de adecuación, mejoramiento y 
construcción de la infraestructura 
adecuada para la pequeña producción 
tradicional de panela por grupos familiares 
vecinales, con periferia de producción de 
un kilómetro a la redonda, que incluya: 
técnicas y tecnologías de pequeña y 
mediana escala a nivel de construcciones, 
hornos, maquinaria y todo lo concerniente 
a la utilización de energías alternativas 
renovables como energía solar, 
biodigestores, pequeños 
micro-generadores de energía eléctrica, 
eólica y equipo de extracción. 
Parágrafo l. Este programa se deberá 
incluir en los Planes de Desarrollo 
Departamental y Municipal en los territorios 
que contengan esta actividad productiva.

Implica el desarrollo de programa de adecuación y 
mejoramiento de infraestructura, que ya se encuentra 
establecido en la ley 2005 de 2019, en el artículo 7, establece 
que el ministerio de agricultura debe desarrollar un plan de 
mejoramiento de trapiches de economía campesina.

La periferia de un kilometro es muy pequeña. 

La base existente de Trapiches es de 18.473 de los cuales
alrededor de 16.239 tiene producción hasta 100 kilos de 
panela hora. 

El Parágrafo 1. Implica la inclusión de programas que 
contengan la actividad panelera en los planes de desarrollo 
municipal y departamental ya se encuentra incluido en el 
artículo 13 de la ley 2005.

Importante la investigación y Desarrollo e incentivos para 
fortalecer el uso de energías renovables, energías limpias en 
el subsector que además contribuyan a bajar costos de 
producción, y al desarrollo de productos más sostenibles.

De otra parte este año con el proyecto de resolución de 
Impulso a la reglamentación del Plan de Reconversión 
Tecnológica y producción orgánica: “Por medio del cual se 
adiciona el Título 8 a la Parte 12 del Libro 2 del Decreto 1071 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, 
relacionado con los incentivos para la producción de panela, 
mieles vírgenes y sus derivados.”, surtió proceso de consulta 
y se hicieron observaciones, pero no ha salido publicación de 
la norma, se promueve la reconversión tecnológica y el 
incentivo de certificaciones orgánicas para pequeños 
productores, trapiches de Economía Campesina y 
organizaciones de productores.
Se requiere impulso a la reglamentación de este proyecto de 
resolución del MADR.

Sobre el Parágrafo 2., en la Ley 2005 de 2019 también se 
contempla en el Artículo 13. sobre las “Políticas para el Sector 
panelero en los planes municipales y departamentales de 
desarrollo. Todos los municipios y departamentos donde 
exista actividad panelera deberán incluir en sus planes de 
desarrollo un renglón destinado a la promoción de la actividad 
panelera. 
Si como parte de esos planes se encuentra el otorgamiento 
de terrenos en comodato o cualquier otra figura legal para la 
construcción de plantas procesadoras de mieles paneleras, la 
destinación de recursos para su construcción, y la creación de 
fondos de emprendimiento para financiar proyectos de 
producción y comercialización de panela granulada o en polvo 
y sus demás presentaciones, deberán privilegiar las 
asociaciones de propietarios de trapiches de economía 
campesina. Las Gobernaciones y Alcaldías podrán celebrar 
esos convenios directamente con las asociaciones de 
productores de trapiches de economía campesina y/o con 
federaciones de productores de panela. 

ARTÍCULO 8. FOMENTO DE LA ASOCIATIVIDAD Y EL COOPERATIVISMO
TEXTO EN EL PROYECTO DE LEY OBSERVACIONES DE FEDEPANELA

Artículo 8. Fomento de la asociatividad 
y el cooperativismo. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural creará de 
manera concertada con la organización
nacional de la pequeña producción 
tradicional de panela creada según el 
parágrafo 2 del artículo 3 de la presente 
Ley, la Superintendencia de Economía 
Solidaria, el SENA y la Universidad 
Nacional de Colombia un programa de 
formación y capacitación en: temas 

En el Artículo 11 de la Ley 2005 de 2019 se hace referencia al 
fomento de la Asociatividad Artículo 11. Las Alcaldías y 
Gobernaciones promoverán la asociatividad en la producción 
de panela, con el propósito de fomentar esquemas locales y 
regionales que permitan disminuir costos en la producción, 
mejores controles sanitarios y facilidades para la 
comercialización de los productos.

También en el ARTÍCULO 13°. Políticas para el Sector 
panelero en los planes municipales y departamentales de 
desarrollo. Todos los municipios y departamentos donde 
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administrativos, creación e innovación, 
financiero, fundamentos en agroecología, 
soberanía alimentaria, asociatividad y
cooperativismo. 
Parágrafo l. El programa de formación y 
capacitación en temas administrativos, 
creación e innovación, financiero, 
fundamentos en agroecología, soberanía 
alimentaria, asociatividad y cooperativismo 
deberá incluirse en los planes de desarrollo 
departamentales y municipales que 
contengan esta actividad productiva.

exista actividad panelera deberán incluir en sus planes de 
desarrollo un renglón destinado a la promoción de la actividad 
panelera.
Si como parte de esos planes se encuentra el otorgamiento 
de terrenos en comodato o cualquier otra figura legal para la 
construcción de plantas procesadoras de mieles paneleras, la 
destinación de recursos para su construcción, y la creación de 
fondos de emprendimiento para financiar proyectos de 
producción y comercialización de panela granulada o en polvo 
y sus demás presentaciones, deberán privilegiar las 
asociaciones de propietarios de trapiches de economía 
campesina. Las Gobernaciones y Alcaldías podrán celebrar 
esos convenios directamente con las asociaciones de 
productores de trapiches de economía campesina y/o con 
federaciones de productores de panela.

ARTÍCULO 9. CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
TEXTO EN EL PROYECTO DE LEY OBSERVACIONES DE FEDEPANELA

Artículo 9. Control de la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio. La Superintendencia de 
Industria y Comercio en su calidad de 
autoridad única de competencia realizará
un estudio orientado a determinar las 
posibles irregularidades en los pesos y 
medidas de la panela, al igual que los 
pagos de la cuota de fomento panelero por 
kilogramo de panela producida por los 
pequeños productores tradicionales.

La superintendencia de industria y comercio no es 
competente para la supervisión de un parafiscal.

De otra parte en la Ley 2005 de 2019, en su Artículo 19. Hace 
referencia “Control de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. La Superintendencia de Industria y Comercio 
(SIC), en su calidad de Autoridad Única de Competencia 
iniciará en el plazo de seis (6) meses una averiguación sobre 
el mercado de panela, orientado a determinar la posible 
existencia de mercados oligopsonios y el aparente abuso de 
posición dominante.
La entidad impondrá, cuando haya lugar, sanciones por la 
comisión de conductas restrictivas de la libre competencia 
económica, de acuerdo con lo previsto en la Ley 155 de 1959, 
en el Decreto Ley 2153 de 1992 y en la Ley 1340 de 2009 o 
en las normas que los modifiquen o sustituyan.

Es importante la vigilancia de la SIC no sólo en grandes 
superficies sino también a nivel de tiendas, pequeños 
almacenes, plazas mayoristas y minoristas. Hacer cumplir lo 
relacionado en la Resolución SIC 37321 de 2014. Tolerancia 
peso panela molde.

ARTÍCULO 10. FORTALECIMIENTO DE PANELA TRADICIONAL
TEXTO EN EL PROYECTO DE LEY OBSERVACIONES DE FEDEPANELA

Artículo 10. Fortalecimiento de la 
comercialización de panela tradicional.

La Ley 2005 de 2019 trata sobres esto "Por Medio De La Cual 
Se Generan Incentivos A La Calidad, Promoción Del 

Con el fin de consolidar la cadena 
productiva de la panela tradicional, entre el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
y el Misterio de Agricultura y Desarrollo 
Rural con la participación de la 
organización nacional de pequeños 
productores tradicionales de panela creada
según el parágrafo 2 del artículo 3 de la 
presente Ley construirán un programa para 
fortalecer la comercialización de panela 
tradicional, que contenga: la creación de 
centros de acopio, almacenamiento, 
transformación y empaque acorde a las 
necesidades de cada localidad, 
capacitación en mercadeo para las
organizaciones de productores 
tradicionales de panela y la creación de 
marcas de origen que creen identidad.
Parágrafo l. El programa para fortalecer la 
comercialización de panela tradicional 
deberá incluirse en los planes de desarrollo 
departamentales y municipales que 
contengan esta actividad productiva.

Consumo Y Comercialización De Panela, Mieles Vírgenes Y 
Sus Derivados, Así Como La Reconversión Y Formalización 
De Los Trapiches En Colombia Y Se Dictan Otras 
Disposiciones" cuyo objeto es

ARTÍCULO 1 °. Objeto. El presente proyecto de ley busca 
generar incentivos tendientes a ampliar la demanda de panela 
y mieles vírgenes, así como
diversificar la producción y comercialización de sus derivados. 
De igual forma, se dictan disposiciones adicionales con el fin 
de proteger y fortalecer, de manera especial, la producción y 
el bienestar de pequeños y medianos productores.

Artículo 2: Trapiches Paneleros de economía campesina
Artículo 3: Sello de proveedor de trapiche de economía 
campesina
Artículo 4: Descuentos tributarios producción
Artículo 5: Descuentos tributarios comercialización
Artículo 6: Fomento a la formalización empresarial
Artículo 7: Plan de mejoramiento y reconversión hornos
Artículo 8: Beneficios para campesinos, artesanos y 
emprendedores
Artículo 9: Apoyos certificación orgánica
Artículo 10: Apoyo de las alcaldías y gobernaciones trámites 
Invima
Artículo 11: Promoción de la asociatividad
Artículo12:Compras institucionales de panela
Artículo 13: Políticas sector panelero planes municipales
Artículo 14: Impuesto al consumo
Artículo 15: Exención de monopolio rentístico de licores
Artículo16: Incentivo Turístico
Artículo 17: Modificaciones a la Regulación
Artículo 18: Controles Invima
Artículo 19: Control SIC
Artículo 20: Modificación Ley 40 de 1990 (FQ)
Artículo 21: Consolidación de la cadena productiva
Artículo 22: Responsabilidad social empresarial
Artículo 23: Modificaciones Ley 40 de 1990 (Cuota)
Artículo 24: Vigencia
ARTÍCULO 11.

TEXTO EN EL PROYECTO DE LEY OBSERVACIONES DE FEDEPANELA
Artículo 11. Créese un Fondo de 
Estabilización de Precios para la panela 
tradicional según lo previsto en la Ley 

Existe la Ley 2227 de 2022 que creo el Fondo de 
Estabilización del precio de la panela, se encuentra pendiente 

101 del 23 de diciembre de 1.993.
Parágrafo l. Serán objeto de esta ley los 
precios internos que se paguen a los 
productores de panela tradicional en los 
diferentes mercados, exceptuando las 
transacciones entre comercializadores o 
intermediarios.

la reglamentación.

La ley en mención fue creada con base en el numeral 10 del 
artículo primero de la Ley 101 de 1993

ARTÍCULO 12.
TEXTO EN EL PROYECTO DE LEY

OBSERVACIONES DE FEDEPANELA
Artículo 12. Adiciónese el parágrafo 5º y 
6º al artículo 7 de la ley 40 de 1990 los 
cuales quedarán así

Parágrafo 5. Cuota fomento panelero: En 
el caso de los pequeños productores 
tradicionales aportarán el 0.3% del precio 
de cada kilogramo de panela y miel que 
produzcan. 
Parágrafo 6. La organización de pequeños 
productores de panela tradicional será 
beneficiaria directa y según porcentajes 
proporcionales de la cuota de fomento 
panelero; para implementar la política: 
nacional correspondiente al fortalecimiento 
de este sector.

En la actualidad la cuota de fomento asciende 
aproximadamente a 4.700 millones brutos anuales, de los 
cuales los pequeños productores aparecen aportando menos 
de un 10%, esto debido a que en la actualidad los que pagan 
la cuota son los comerciantes y los productores formales.

De otra parte, es importante tener en cuenta que la evasión 
asciende a más del 50% precisamente por la informalidad del 
subsector.

De acuerdo con lo anterior la cifra para la atención planteada 
seria baja, más si se tiene en cuenta el parágrafo 6 propuesto 
según porcentajes proporcionales de la cuota de fomento 
panelero no sería representativo para la inversión propuesta.

De otra parte, se debe tener en cuenta que el porcentaje de 
aporte de cuota de Fomento Panelero esta entre los 
porcentajes más bajos de aporte de cuota de los Fondos de 
Fomento: (Asohofrucol 1%, Fondo de la papa 1%, Fenalce 
0,75%, Porcicola 32% de un salario mínimo, entre otros.

En la actualidad más del 60% de los recursos de inversión se 
dedican a la atención de los pequeños productores de 14 
departamentos. Sin tener en cuenta su aporte al fondo de 
fomento.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Frente al capítulo de la Normativa Nacional es importante incluir los siguientes apartes:

Que de conformidad con el artículo 2° de la Constitución Política son fines esenciales del Estado promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución entre otros.

Que el artículo 80 de la Constitución Política determina que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución.

Que el artículo primero de la Ley 40 de 1990 reconoce la producción de panela como una actividad agrícola 
desarrollada en explotaciones que, mediante la utilización de trapiches, tengan como fin principal la siembra 
de caña con el propósito de producir panela y mieles vírgenes para el consumo humano, y subsidiariamente 
para la fabricación de concentrados o complementos para la alimentación pecuaria.

Que la Ley 101 de 1993 desarrolla los artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Nacional. 

Que el artículo primero de la Ley 2005 de 2019, determinó como objeto buscar generar incentivos tendientes 
a ampliar la demanda de panela y mieles vírgenes, así como diversificar la producción y comercialización de 
sus derivados. Adicionalmente, se dictan disposiciones adicionales con el fin de proteger y fortalecer, de 
manera especial, la producción y el bienestar de pequeños y medianos productores

De antemano agradecemos la atención prestada. 

Quedamos atentos para atender cualquier requerimiento que se tenga al respecto de esta 
comunicación. 

Cordialmente,

CARLOS FERNANDO MAYORGA MORALES
Gerente General
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 71 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se adoptan los criterios técnicos y administrativos que garanticen el reconocimiento y 
pago de la pensión especial de vejez por actividades de alto riesgo para la salud y se dictan otras disposiciones.
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Comisión Séptima Constitucional Permanente 

LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los catorce
(14) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022) - En la presente 
fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las 
siguientes: consideraciones.

CONCEPTO: MINISTERIO DE SALUD Y DE PROTECCION SOCIAL
REFRENDADO POR:  DIANA CAROLINA CORCHO MEJIA
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: PROYECTO DE LEY NO. 071/2022.
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN LOS CRITERIOS 
TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE GARANTICEN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
PENSION ESPECIAL DE VEJEZ POR ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”
NÚMERO DE FOLIOS: 7
RECIBIDO EL DÍA: 14 DE OCTUBRE DE 2022  
HORA: 9:00 A.M  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011.

El Secretario,

                                                    

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
SECRETARIO

COMISIÓN SÉPTIMA
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